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24058 REAL D/:CRETO IJ.'U/I99I. tk JO tk IIlOS/o. por'" "'" 
$(O nlllbI«r n t,.t,,1o unirmirtlno tk LkPrtriGdo m (l"";a 
dt"l Mllr "/IIS dllwtnC't'S Rnrt'rtl/n propias d" los plantStJ" 
t'SlIIdlOS f:OndUrt"rlll'S a la ohmrrión d" aqlll1. 

El aniculo 18 de la lc~ Üf1!.anica 11/1983. de .:'5 de agosto. de 
Rdorm:1 UnJ\ersllana ILRL" 1. d,sponc Que t'I Gobierno. a propuest2 del 
ConS{'Jo d~' L'ni\'('rsidades. cs:.lbkeerj los titulos de r:n:irter ofirral y 
\ alidez en lodo el lemlorro nacional. asi como las dlft~clnces genCT:l!cs 
de los pl:.ncs de estudIos Que debJn cursarse pJra su obtcnclon ~ 
homolog;JCJ(in. -\sJnllSmo. por Real lXcreto 1497/1987. de 27 de 
no\ I~'mbre leeBolcun Ofiel.lI del EstadO). de 14 de diciembrel. se 
cst:lbkcleron 1:'5 dlreclnees ~cner.Jks comunes. Que Jfl<Jrecen. definidas 
en el propio Real Decreto como aquellas Que son dc apllcaclon a todos 
los planes de estudios conducrnles a cUJIQuler titulo unJversllano de 
car.Jcter oficial. 

\<enebrJdól. pues. la refo~ :lc:ldt'miCJ a (raves de las previsiones 
eontcnld:ls en el citado RCJ.I Dttrcto 1497/1987. y de conformidad ron 
lo dIspuesto en el aniculo 8." del mIsmo. se trata ahora de establecer el 
titulo uni"crsitario oficial de l.iccnci:ldo en CienCIas del Mar y las 
dlr~"'Ctriccs gencrales propias de los planes ~e estudios conducent~ a la 
obtención de IIQuél. Ua adccUXJón de J:¡s dlrcctnces lencrales propIas al 
mllrt"O fiílldo por el RCJ.I Dccrc10 1497/1987 debe prantilllr la nc:cesaria 
roh~'rencill \. homOJCneictld dcl modelo aCJdémico universitario. 

En su vínud. vIsta J:¡ propueslll del Consejo de Universidades y I 
propuest:l del Ministro de EdUCllc1ón y Ciencia. previa deliberación del 
Consejo de Minsitros en su reunión del día 30 de agosto de 1991. 

DISPONGO: 

Anículo único.-Sc csta~ d titulo universitario de licenciado ~n 
~nci:ls del M:lr que 1I:ndrá aráCler oficial y validez en todo el 

1~Trllorio nacional. así como bs correspondicotes directrices ac:neralc:s 
propillS de los planes de c:studios que deben CU~TSC para su obtención 
y homolol!ólción y que se conucnc:n en el anClO. 

DISPOSIClON TRANSITORIA 

En el plazo máximo de tres años a panir de la publicación en el 
«80ktin Oficilll del Estado» de las directrices generales propias ibcorpo
rodas al anexo citado. las UDi\'c:rsictldes -'tU«: vengan impanic:ndo 
enSC'ñ:lnzas objeto de rcgUlllción por dichas directrices remitirán para 
homuloaacióñ 111 Consejo de Universidades los nuevos planes de 
estudios conducentes al título oficial de li~nciado en Ciencias del Mar. 

Si. tr.Jnseurrido el referido plazo. una Universidad no hubiera 
rcnlitido o no tuviera homolopdo el correspondiente nuevo plan de 
estudios. el Consejo de Univc:nidades. previa audiencia de aquélla. 
podrá proponer al Gobierno p&r2 su aprobación un plan de estudios 
provisional. 

Dado en PlIlma de Mallora a 30 de agosto de 1991. 

" ,.Ii.nuo * EdIlC1lcion !' CirnciL 
IWII:R SOLANA MAD4RlAGA 

JUAN CARLOS R. 

ANEXO 

Dirmrm IfIImIJ" pmpl,,, de 10" ,la,," de "'udios COIIII..,.crs 
a b obltllC'ioa dt'1 litulo oficial de Littnrilldo en Citndas MI ~r 

Pnmt'T:I.-US enSenanl:lS conducentes ala obtt'ncion del titulo OfiCIal 
de LranClado t'n ('It'nclas dd Mar drocr:tn proporCIonar una fonnKion 
('It'ntit!ca adC'Cu:lda t'n los aspectos b;islros y aphcados de los meranls
mos Qu(' rJ!!t'n el smema manno y sus IOteraCClones con la atrndlfera. 
los conllnt'nt~ \ 1:1 aClIndad humana. 

s..~und:l.-J. . Los planes de estudios qur :lpruebcn las Univcrsida
dl'S dcocran anrcularsc como ensenanzas de primer ~ st'gundo cidó. con 
una dur:lClón de total entre cuatro y CIDro anos. y un:! duración parelclo 
de. JI mcnos. dos anos. Los dIstintos pbnes dt' estudIOS conducentes al 
utulo ofiCIal de LI(:enclado cn CrenC1as del Mar determinará81 en 
credllOs. I:! CJr¡!:I lectiva globJI Que cn Olngun caso ser.í infc:rior tI'JOO 
credllOS ni Superior al maxlmo de credllos que para los CSluA dc 
priml'f ~ SClundo ciclo permite el Rcal Decreto 1497/1987. En .... ún 
c:lSO el minlmo de créditos de c:lda ciclo ser.i inferior a 120 ~tos. 
CUllndo las Universidades estructuren las enseñanus cond~ta 
litumción. orpnizando el qundo ciclo II panir de cualesquiera ~ 
ciclo Que tcllp reconocido acceso directo. las enseñanzas cllnate 
segundo cido deberán organiuTSC en dos liños. 

2. Adcrn2s de quicnes cursen. el primer ciclo de estas CIbt'>~ 
podrán cursar su segundo ciclo. qUIenes. de lC'Uerdo con los ~ J .• 
4.° Y 5.° del Real Decreto 1497/1987, de: 27 de noviembre, cum*.las 
exigenCIas de titulación o superación de estudios previos de: primcrClCJo 
y comptt'mentos de: lormaCJón requeridos, en su caso, de conbmidad 
con 1:1 directriz cuana.. 

3. 1...:1 carp kcti\'a"CSt:lblceidll en el plan de estudios oscilanlca\re 
..-cint(' y treinla horas semanales. induidóls las enseñanzas práctic::aIl-En 
ningün caso la carp Ic:ctiva de la enseñaDza teórica superará ID ..-ce 
hOTólS semanales. 

T erccra.-En cuadro adjunto se relllcionan las materias tIOiiCiII*k 
oblig:uoria indUSÍÓlt en todos los planes de estudios conducea~1 
titulo oficial de Licenciado en Ciencias del Mllr. con u .. 1IIDe 
descripción de sus contenidos. los créditos que deben corresP.Onder mas 
enseñ:lnZAls. así como la vinculación de las mism:¡s a una o ... ~ 
de conocimic:nlO. 

I...:Is Univc:nidadcs asilnarán la docencia de las matc:na5 uoe.cs 
y/o I:ls correspondientes disciplinas o :asignaturas y. en su ca __ " 
contenidos. a Departamentos que incluyen una o varias de: las ..... 
conOCimiento a quc las mismas quedan vinculactls. ~ún lo ~o 
en el Cltlldo cu:adro adjunto. 

Cu:¡rta.-En aplicación de lo previsto C1I los anículosS.· y .. ~ 
Real Dccn:to .497/1987. de: 27 de noviembre. por el que se u;¡z 
directrices Jl:'DCT3lcs comunes de: fos plaDCS de estudios de: loa 
universitarios de car:ícter oficial. por c:J Ministerio de Educ:a:iaay 
C:icnQ se: coDCretllllÍn las tilumciones. y los est~dios previos de: ..-r 
CIclo necesanos JXIra cunar eslllS enscnllllDS baJo la fórmula-prftIIa.. 
el nümero 2 de: la dil'tCtriz SC'Iunda. así como los complem~ 
formación que:.. en su caso.. deban CUTSllTSC a tal efcelo SClun los disIiIaMiI 

.supuestoS. 

TITULO DE UCENCIAOO EN CIENCIAS DEL MAR 

hi:&.ACION DE MATERIAS TRONCAlES (par orden alfabético) 

PRIMER CICLO 

BIoIogIa Marina. 1t1/'Dd11CCión a la ~rica. Metabolismo. 
histoIogla. Iisiologla y taxonomía de vegetales marinos. ZooJogla 
General. Metabolismo. hisll*)gla. flSiologla y laxonomla de 
Invertebrados y vertebrados mamoso Microbiología. ParasiloloQ/a. 

Ecoiogla Marina. Nallnleza de la EcoIogia. Caraderisticas del 
medio. ProclJc:ción primaria Y produdores prinariDS. Sistemas 
pel¡\gic:os y benIónicos. Vlas detrtcas. dilámica de poblaciones. 

EstlldlsUca. Téalicas de aniiIisis de datos. ProcesaS -estocás· 
ticos.lunción de auIOCOmIfación , espedIOS. 

9 3 

6 3 

4 2 

ToI" 

12 

9 

6 

AnEAS DE CONOQMIENTO 

- Biología Animal 
- Biología CeUar. 
- Biología Vegetal 
· ~imiCa Y Biología MaleatCar. 
- Ecologfa. 
• FisioIogia. 
- MicrobiolOgía. 
• Parasitología. 

-EcoIogfa. 

• Estadistica e lrNesligadón Operativa. 
-Malemálica ApIcada. 
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REUCION DE MATERIAS TRONCALES (por orden eHabétJco) 

Geofísica '1 Geologla Marinas. Geofísica general y métodos 9 
geofísicos de prospección.. Tectónica de placas. Cuencas 
oceánicas '1 márgenes continentales. SedimentoJogía marina. 
Paleontología marina. 

Fundamentos Matemállcos. Espacios vectoriales. Matrices '1 6 
determinantes. Cálculo de una y varias variables. EOJaciones dileren· 
c¡:'les y eaJaciones en derivadas parciales. 

M4Hodos en Oceanogra'la. Técnicas de IJ1JeSIreo en el mar: 3 
ColAmna de agua. OfQSnismos. sedimef*)S Y tondos. Determinación 
de par~ltOS Ifslco-qulmicos Y biof6Oicos. Medidas . de corriertes. 
oleajes '1 mareas. 

Oceanografía FIslca. Propied¡1des físicas del ~a del mar. 9 
Mecánica de f"ldos. Turbulen:ia. mezcla y difusión. Ondas largas y 
mateas. Interacción atmósfera-océano. Dinámica del Iiloral. 

Oceanografía Qulmlca. Estado IÍCJIido. Aguas oceánicas. 9 
E(JJiIbio de fases. TetmDdinámica de disOUciones. Equilibrios 
Iónicos. Fenómenos de ~erfiQe '1 procesos de inlerfase. CicJos 
biogcoquimicos. 

SEGUNDO CIa.O. 

AcuIcuIhpa. Estudio de c:dlIvo de algaS. molAscos. crustjceos '1 
peces. con espociai coosaeración de las técnicas y enennedades. 

MedIo Ambllnl. , ComamInaClOn MarIna. Medo atmosférico 
, medio ~Uco. BioCenosil '1 ec:osislemas. ~estauración def mediO 
.oraI. Planificadón del uso del medio marino. ParámeltOS de caridad. 
ContanWianllS del medio marinO. Aguas residuales y veltidos 
InclJsIriaIes. Procesos de protección. vigiancia y tralamento. 

Economla de Recursos MarinoS- Aspectos económicoS de la 
ellpeotacGn de los lt!QJISOS marin:ls. 

Explotación di Recursos Vivos Marinos. Oemogralia de las 
poblaciones de Interés económico. modelos. máUnD rendimienlO. 
regulación, mejoras en la IeaX:Itogla de pesca. predicCiones. 
InslrumenIOS y técnicas.lnclIstrias de transformación pesquera. 

5 

10 

3 

3 

CrédHos 

3 

3 

12 

3 

3 

3 

6 

1 

12 

9 

AREAS DE CONOCIMIENTO 

• Estratigrafía 
- Física de la Tierra. Astronomía y 
Astrofísica. 

- Geodinámica. 
• Paleontología. 
- Petrologia y Geoqulmica. 

- Algcbra. 
- Análisis Matemático. 

31677 

- Estadística e Investigación Operativa. 

15 

12 

12 

- Matemática Apicada. 

• Biotoota Aninat. 
• BioIogia Vegetal. 
• Ecología. 
• Eslralígrafla. 
• Flsica Aplicada. 
• Física de la Terra.l\slronomiéJ Y 
Astrolisica 

• Microbiología 
• Parasiologia. 
- Ouímica AnaIiica. 
• Ouimica Física. 
- T ecnologia det Medio An1liente. 

• Estraligralia. 
• Física Aplicada. 
- Física de la TlCfJ'a. Ast~nomia y 
Astrofísica 

- Geodinámica. 
- Mecárica de Fkridos. 

• Química Analilica. 
• Química Física. 
• Química InOrganca 
- Pelrologia y Geoqulmica. 

• • BIoIog/a Mina 
• DioIogIa Vegeta 
- Ecología. 
- Patología AninaI. 

l' -BIok>gla AniniIL 
• Biología VeoetaI-
• Ecología. 
• ESlratigrafia. 
- Flsica Aplicada 
- Geodnánica. 
• Microbiología. 
• Parasilologia. 
~ T ecnologia dellotedio Ambienle. 
• TOllicotlgia y legislcx:ión Sanitaria. 
- Urbanística '1 OIdonación del Territorio. 

.. - ComercialiZación e Inves1ig:lción de 
Metcados. 

• Economía Aplicada. 

.. • Biología AninaI. 
• Biología Vegel4ll. . 
• Ecología. 

.• ~rición y BromalOlogía. 
-T ecnologia de Almertos. 
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RELAClON DE MA TERlAS mONCAlES (por orden allabélico) T~ I Prk1lc:os I TOI •• 

IngenlerJa de Costas. PropacJaCión def o~aje hacia la oosta 3 - Eslraligralla. 
Hidrodinámica de la zona totTlliente: transporte do sedmemos. 
Modelos analíticos y I'IJrMricos de tyOlJcjón costera. DesaipOOn de 

• FIsica ApICada. 

-Geodnán-=a. 
L1S oOf;'lS de ingenierla de costas. · lngenierla de la Conslrocción. 

· lngenieria Hidráulica. 
· lkbanlstica y Ordenaci)ndcfTen1Orio. 

Instalaciones Uar1naL lnstaB:iones en el liIoral. Estruduras 3 1 -ConSIroo:iones NavaII!I. 
mamas lijas, fJotarles , Sl.t>aa IálIcas.. - iw,)enieria de la Cons1nti:tln 

~hJenieria e JrlraestlllC ... .nJf~ 
TJCW1ISPOft .. 

PlanUlcacJón , GesIIón del l.IanI Y del MecIo lIartno. .. 
Usos del liIoraI. EfecIosJje la aáMiad tuneN en la Q)5fa: obras 
~rttimas. Modelos de caldacl de ~ IdraeSlnJCtura '1ordenadón í 
liI~aI. Ordenamie~ j.Jrfcico del medo mamo y de las expio
liICIOneS mam3S. 

2 ~~AeóQnal 
-Derectn~ 

24059 REAL DECRETO 1331/1f)9.1. d~ 10 tÚ' agosto. por ti qu~ 1: 
Si' l'SIablrr:r- " I/il/lo unirn-silano oficia; di' Licmi:iado t'n j 
Bioql1llll¡m .p /odirtnrias grnt.'f11/t'l prOpiOS a't-Im p/QJIt!$ 
di! l'SIudlOS mnducntln. la OOIl"11CIOn de aqut!i. 

3 1 

• Derecho lrternacional.PlXD 
Relaciones Intemadol:.s 
-~ 
• Geoc:limnta. 
-Geogralla Fislca. 
-Tea1OIogiadeJ Medo ~ 
-lhbiJnisti::a '1 OrdenaciÓndarterriOrD 

-Cristabgrafia y Minera. 
· Expk)laciln de U"tnas. 
· Estrati!7á1a. 
.GeodinánQ. 
-Petrologia y~ 
- Prospecci)n e 1nvesI~ 

ANUU 
Dileebm trlMnles ,.-.,las _101 ,..., ~ estwIcÜift .. • ) la 

a la D~ Mltítalo 1ik!W.4elJo:mciMóa" ,.ttm 
Primcra..-Las cnsalanza eondilceft~ ala ~&Dii_diciaI 

El aniculo 2B de la Ln Orpnica t 1/1983. de 25 de qpsto. de de Licc::nciado en BioquímÍQ pr1)pOI'C'iorwán el adcr!1Iilft1a ~to 
cfonna Universitaria (LRlJ). dispone Que el Gobierno. a proouesu del de 60s métodos cientificos y priDdpios de: CSludÍOl~isis: de la 
(J.nsejo de UnivCl"Sldadcs.. csublc:ttr.l "- títulos de caram .oficial y orpnizxión y función deJos SÍIIm1aS bicMócicos .~ así 
. uda en todo eltcmtono naCIonal ui como las directncrs tencr.I.cs como de las aplicaciones tccnqcas de los proccsof bioqulmiaJI 
~ los pl:mcs de estudIOS que dcb;:¡fI cursarsc para su obtmclÓIl y Sclunda.-/ . Los plaOC$. de eslud~ que.apnaetlell w..tlnlúrsída
)moi~ClOn. AsimIsmo. por Real Decreto /497/1987. de 2?,de dC'S~nanjculanrCOm~~c2sol~~=una 
) HcmDI"C (<<Boletín OfJCiaj def Emdo de· /4 de diciemtnl. se dUraCJC)1I de dos anos. Los disriDtas pIa~ .. ..' la 
~n las directriCJ:s &C11cr:aJcs comunes, que aparecc:D definidas • ob4omc1ón del titulo oficial de Licenciado ~ B.ioquIm~ina~ft, 
1..-roPIO Real Decreto como aquciJas que son de apiiC3cióD a todos I en cmíllDS. la C2Ip lectIva &lobaL que en .I~ C2SO oocká..-:r gúerior. 
5 ', !S de estudios conducentes a cuaiquier título univertario.de I a 120 Di superior ai m:íximo de crCdilO5 que para .ouSludios .. sóIo 
r.k ... { oficial. squodo ciclo permite el RC21 Dtcrelo 1497/1917.. . 

. . . la· 2. lk acuerdo con lo previslo en los lI1icuJos l. •. ! •. .,"! • ddlteal 
Yenrbraaa. pues. la n:(orma aadélnlCl a ~vés de ~ ~c:fO:S ~o 149111917 de 27 de noviembn:.: ~ tunar~eol rttaru 

n.tenidas en el cit2do Re:a.I .. Dccrr:tf! 1497/198 • Y de contorml. .. n dcbc:rán cumplirse ias exiBCncm de titulaciÓQ v slJ1lmIÓ6a de.ntudios 
(l ISpuc:sto en el art~~1o 3. de! mrsmo, se t~ta ahora de est.IDlecer el ~ de primer cído y compicmentos de for1naoQft !'I:qucrl5al efttlU 
lío unaversnano olloal de l.iocnaado.en BIOQUlmlC2 y las dl~ cuo.. de conformidad ron la diTCl."lriz.cuanL ... 
lerales propIas de 'os pblllCS de.CSludlOS conducentes ala obtcDCJon 1. U C:II''P Itt1iva establecida eJl el plan Oc estUOlOl-osoetra entre 
aquel. La adccu.aclon de las duU'tna:5 senera1es propias aj marco vcinIC y treinta horas semanales. induidas las enseñanD$'pnIC'lÍaS. En 

,do por el ReaJ Decreto 1497/1917 debe prantJzar la nc:cesana nifllÚn caso la C2I1a icct.iva de la enscllanD teórica supcnn las QUince 
lerenoa y homeJICnCKiad cid moddo acacJárllCO unJvemuno, hOr.tS semanales. .. 
En su VIrtud. vista la propuesta del Consejo de Univ,:nidadc:s ya Tcn:era.-En cuadrO adjunto~ rclacionan las matenaUronc:a1es de 
·ouesta del Ministro de Eduacíón Y CienCJa. previa dehbmcíón del obliploria indusióa en todos los planes de estudios conduc:cn1leS • la 
,;scjo de Minsitros en su reunión cid día 30 de qosto de 1991 ; oblmción del título ofICial de Lia:nCJado en Bioqulmica t'OIt una breve 

descripción de sus contenidos. IOlCréditos que deben c:orrespoader • las 
cn5r!la1l22S. así como la vinculación de las mismas a DU o mas 4reas 
de conocimientO: 

DISPONGO : 

\nículo único.-Sc establece el tituJo universitario de Liceaciado en 
quimia que lCndr2 arácter ofICial y valida en todo el temtono 
¡onaL así como las correspondientes dircctritts ~nenlles pr'Opgs de 
i)j~ncs de estudios Que deben CUr5ane pan su obtención y lIomolop
i Y q ue: se contienen eD el-ancxo. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de qoslO de 1991. 

'Dl1U'Ock Eduexlólo ,. rorw:ilL 
ER 3oL-\NA htAD.-\JlIAG.-\ 

JUAN CARl...QS. R.. 

Las Uaiveniciadcs asilftAr:ia .IIl1locencia de Jas rnDel'ÍB 0DIIaIea 
, Y/o las correspondientes discipl.ias o asípatur.as y al $11 cam. :JUS 

conLC11idos.. a Dcpanamentos que iDduyen una o vanascie las ~ de 
cOnoCJmIC:nto a que)as mIsmas qucd.an vinculadas, scpnlo. dlspucsao 
en d citado cuadro adjunto. 

Cuana.-Eo- aplicacaóll de Jo ptn'isto en los artículos 5.°1 8. -. ~/dcI 
Real Dccr'ao .f497!J9&l; de 27 de nov1cmtn. por ei a_se ~ 
dim:\llC!lS~comufICS.deJoa1Jlanes-de esulCue5*a ~ 
univuslWlO$. de arácU:r oíiriaI. PIX' d "¡nistmo de EdUC8Ciélt , 
Cicnca se coocrcüriD las tituJacianc:s y los estudios preyios de primer 
cido ncccsanos ~ cursar estas cnscnanzas. así romo íos complemen
.os de fonoacióa ~ en suOSll, dc~n C'UI"SII~ ~ tl1l ~~ ~., Ic~ 
distínLOS supuestos;' 
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